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Introducción: 
 

El Ministerio de Trabajo es una Institución Estatal, dedicada a regularizar la relación 

empleador-empleado, desde el momento de su colocación en el mercado 

laboral, garantizando la idoneidad de los prospectos a los cargos; las condiciones 

en la cual se efectuará la labor; y avalando el bienestar y la paz entre ellos.  

Fue fundado el 30 de junio del 1930, bajo la designación de Secretaría de Estado 

de Trabajo y Comunicaciones, sufriendo así varios cambios en los que se le 

relacionaba con otras ramas en las que se pueden destacar la agricultura, industria 

y comercio, y las comunicaciones. Hasta  el 11 de abril del 1961, se la separa de 

dichas actividades  creando una Secretaria para cada una de las ramas, 

denominándola como Secretaria de Estado de Trabajo. 

En la actualidad la Constitución de la República de Fecha 26 de enero del 2010, 

en sus Art.34, cambia la designación a todas las Secretarías de Estado por 

Ministerios, denominándola como Ministerio de Trabajo. Estamos ubicados en la 

Ave. Jiménez Moya, No.9, esquina República del Líbano. 

Esta Institución ofrece los Servicios de Intermediación de Empleo en el país, servicios 

que se ofrecen a nivel mundial conforme a lo que establece el Convenio 88 de la 

Organización Internacional de Trabajo (OIT), además de los servicios de  regulación 

de las relaciones laborales. 

 

Ideología Estratégica Institucional 

 

Misión 

 
Promover el trabajo decente con el impulso de políticas públicas inclusivas y 

servicios modernos de proximidad a los actores socio-laborales, a fin de asegurar el 

acceso al empleo digno, la protección, desarrollo y seguridad social, el ejercicio 

de los derechos laborales y la paz socio laboral. 
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Visión  

 
Ser una institución reconocida por su liderazgo en el empleo decente, la 

protección, desarrollo y seguridad social, que facilita la inserción en el empleo 

formal, la incorporación a la seguridad social y garantiza los derechos laborales 

sustentados en la excelencia, trabajo en equipo y servicios inclusivos de proximidad 

a la ciudadanía 

 

Valores Institucionales 

Trabajo en Equipo: Trabajo en armonía, sumando esfuerzos, espíritu de cooperación 

y un interés genuino por los demás, para el logro de los objetivos institucionales. 

La Excelencia: Desarrollamos nuestras mejores prácticas en todos los ámbitos 

institucionales, llevando a cabo un trabajo de calidad y comprometiendo el 

mejor empeño e iniciativa para lograr los mejores resultados. 

Orientación al Servicio: Estamos orientados a entregar un servicio de alto valor y un 

excelente trato humanos  a los usuarios, con una actitud proactiva, de respeto, 

responsabilidad, diligencia y amabilidad. 

Ética: Somos una institución dotada de un conjunto de reglas y principios éticos  

que nos orientan en nuestro comportamiento ético y en el ejercicio de nuestras 

funciones, manteniendo un modelo de conducta ejemplar, de respeto, lealtad al 

Estado de Derecho  y eficiencia en el servicio. 

Transparencia: Ejercemos la gestión de la Administración Pública con claridad, 

apego a las normas legales y a los principios éticos, rindiendo cuentas y 
suministrando información completa de forma satisfactoria y oportuna. 
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Tareas realizadas para el cumplimiento del rol social 
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El Ministerio de Trabajo en post de continuar brindando nuestros servicios con el 

mayor grado de calidad, para satisfacer a la ciudadanía, y para dar cumplimiento 

a nuestro acuerdo de desempeño firmado con el Ministerio de Administración 

Pública (MAP), ha realizado unas series de actividades para ir logrando nuestras 

metas en mantenernos como entidad de servicios y compromiso con la 

ciudadanía. 

 

Todas estas actividades se realizaron con un componente de mil noventa y nueve 

(1,099) empleados, conforme a la nómina de mayo 2022 

 

 

GRUPO OCUPACIONALES CANTIDAD 

Servicios Generales 150 

Apoyo Administrativo 308 

Técnico 101 

Profesionales 419 

Supervisores 121 

TOTAL 1099 

 

 

Integrantes del equipo con las responsabilidades que le fueron asignadas: 

  

Para el logro de nuestras metas, se procedió a reactivar nuestro Comité de Calidad, 

realizando los cambios del personal nuevo e involucrándolo como integrantes: 

 

 

Ing. Dulce María Agramonte 

Directora de Gabinete 

 

Ing. Carlos Silié Ogando 

Director de Planificación y Desarrollo 

 

Lic. Cecil Hiraldo 

Director de Recursos Humanos 

  

Licda. Yrumi Fuerte Piantini 

Directora Administrativa 

 

Cecilia Eugenia Pérez Tío 

Directora Financiera 

 

Ysaias Alvares 

Director de Informática 

 

Ing. Luis Javier Rodríguez Suriel 

Enc. Depto. de Calidad en la Gestión 

 

Lic. Emiliano Burgos 

Enc. Planes, Programas y Proyecto 

  

Licda. Ana Berkis Herrera Vásquez 

Enc. Depto. Desarrollo de Recursos 

Humanos 

 

Lic. Roberto Mejía 

Enc. Depto. de Servicios Personales 
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Belkys Vásquez Acosta 

Encargada Departamental.  

  

Licda. Angelines Castillo 

Enc. División de Estadística 

 

Ocabel Bello Rosado 

Encargada de Redes 

 

 

Ing. Estephany Florian 

Analista 

 

Joan Alexander Montero Pérez 

Analista 

 

Rosanna Almanzar Pérez 

Auxiliar 

 

Maribel Vidal Herrera 

Secretaria 

 

 

 

 

Avances implementados y logrado del Plan de Mejora Institucional 

Como es política de nuestro Ministerio de Trabajo, implementar Planes, Programas y 

Proyecto que contribuyan al avance de nuestro país, la recuperación y generación del 

empleo formal.  Además, mantener la Paz Laboral entre sus actores en todos los sectores 

y niveles económico, y sabiendo que todo esto no es posible conseguir sin no contamos 

con el Liderazgo necesario y una Planificación estratégica, alineada con todos los 

instrumentos de la estrategia Nacional y sin dejar de ver los lineamientos presidenciales. 

Nuestro Liderazgo está garantizado en los Recursos Humanos que hace posible que todo 

lo programado pueda convertice en productos que beneficien a la ciudadanía. 

En el semestre enero–junio, la Dirección de Planificación y Desarrollo de esta Institución 

elaboro el Plan Estratégico institucional 21-24, el cual fue reconocido por el Ministerio de 

Administración Pública y Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo, por ser una 

de las 10 instituciones del Estado que cuenta con un Plan estratégico alineado 

totalmente con la Agenta 20-30 y con todos los demás instrumentos de la Estrategia 

Nacional, la Política de Gobierno y observó el comportamiento mundial del trabajo. 

Además, se realizó con la participación de todos nuestros grupos de interés, y presidido 

por nuestra Máxima Autoridad, el señor Luis Miguel De Camps, el Gabinete Ministerial, el 

Sector Patronal (COPARDOM, CONEP), el Sector Trabajador (Centrales, 

Confederaciones Sindicales, Transporte, Etc.), ONG, La Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) y La Organización Internacional para la Migración (OIM). Estas 

organizaciones realizaron sus apoyos técnicos y logísticos, dándole un vistazo de cómo 

se presenta el mercado laboral a nivel mundial en tiempos de pandemia y qué 

podemos hacer para enfrentarlo. 

Este Plan Estratégico fue premiado dentro de los cuatro mejores a nivel nacional por el 

Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo (MEPyD). 

La realización de nuestro POA, con su presupuesto incluido, deprendido de este Plan 

Estratégico, además de seguir con las Nomas Básica de Control Interno (NOBACI), 
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recopilando las Estadística a partir de los registros Administrativos, y sin dejar de lado las 

cooperaciones internacionales, que nos pueda ayudar con los proyectos que se 

priorizaron.  

En su Departamento de Calidad en la Gestión, La continuación con el levantamiento 

de los procesos y procedimientos, con la finalidad de documentar y optimizar nuestros 

servicios, además, de la medición de la satisfacción de los servicios que ofrecemos, 

siempre buscando las oportunidades de mejoras.  

Se realizó un diagnóstico del servicio que tiene más demanda de nuestra institución con 

la finalidad de optimizar y luego firma Carta Compromiso al Ciudadano.  

Con la intención de seguir con el cumplimiento de nuestro esquema de remuneración 

justo y equitativo de retribución y reconocimiento, se realizaron las actividades 

pertinentes para lleva a varios empleados recibir el mínimo establecido en dicho 

proyecto. 

En este mismo tenor, se realizaron algunas adecuaciones de sueldo, conforme a las 

disponibilidades de las apropiaciones presupuestarias derogado por la Dirección 

General de Presupuesto (DIGEPRES), favoreciendo a en un primer grupo a ochenta y un 

(81) servidores de los Grupo Ocupacionales II, IV y V. 

También se reclasificaron personal que, por su desenvolvimiento, han demostrado tener 

la capacidad para desempeñar de un cargo superior al que ocupaban. 

Continuando con las funciones misionales del Área, Recursos Humanos realiza el proceso 

de Reclutamiento y Selección, conforme a lo que establece la Ley 41-08, para la  

Continuando con la publicación nuestra capsula de éticas semanalmente, a través de 

los medios internos como: intranet, publicaciones físicas en los murales etc.  

En el área de Tecnología involucrada directamente en facilitar y apoyar las áreas 

sustantivas de nuestra institución para ofrecer un servicio de forma eficiente y eficaz a 

la ciudadanía mejorando los sistemas existentes. 

 

Pondrá a la disposición de los ciudadanos la versión digital del servicio de   certificación 

que ofrece este Ministerio de Trabajo, implementando el Sistema de Certificaciones 

(SICERT). 

 

Este sistema permitirá la digitalización del proceso de solicitud y de emisión de las 

certificaciones requeridas, ofreciéndola con mayor calidad, ahorrando el tiempo y 

esfuerzo a nuestros ciudadanos. 

 

Significando que todo esto, se logró con el esfuerzo de nuestros empleados que se 

entregan por completo para el logro de los objetivos Institucional y brindar los servicios 

a la ciudadanía. 
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Productos alcanzados:  

Área de Mejora 1:  

Comunicar lo que motivas las iniciativas del cambio y sus efectos esperado a los 

empleado y grupos de interés relevantes. 

Acción de Mejora:  

Fortalecer el sistema de información y conectar las Representaciones Locales de 

Trabajo.   

La Dirección de informática conjuntamente con la Dirección de Administración 

realizaron el Plan a seguir para conectar las Representación Locales de Trabajo con la 

Sede principal 

Evidencia: 
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Área de Mejora 2:  

Informar y consultar de forma periódica a los empleados asuntos claves relacionados 

con la organización. 

Acción de mejora realizada:  

Fortalecer el sistema de consultas periódica a Nivel Nacional. 

Realización de encuesta nuestros grupos de intereses 

Evidencia 
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Área de Mejora 3: 

Establecer el equilibrio entre un enfoque para el cambio de arriba hacia abajo y de 

abajo hacia arriba.  

Acción de mejora realizada:  

Fortalecer el enfoque de abajo hacia arriba. 

La Dirección de Recursos Humanos, le solicito a la Dirección del Área de Planificación y 

Desarrollo, en su Departamento de Desarrollo Institucional y Calidad en la gestión, le 

solicitó apoyo para diseñar un instrumento que nos ayude a realizar las consultas 

puntuables a nuestros empleados de menor jerarquía 

Evidencia: 
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Área de Mejora 4: 

Desarrollar habilidades gerenciales y de liderazgo, así como competencias relacionales 

de gestión relativas a las personas de la organización los ciudadanos/clientes y los 

socios/colaboradores 

Acción de mejora realizada:  

La Dirección de RRHH y la Dirección de tecnología, realizaron varias capacitaciones a 

Nivel Nacional, sobre diferentes temas y sistema.  Además, se cumplió todo lo 

programado en el Plan de Capacitación de RRHH (se puede ver en el SISMAP). 

Los cursos impartidos por la Dirección de Tecnología de la información fueron quinces 

(15), a nivel nacional 

Evidencia: 
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Área de Mejora 6: 

Revisar la necesidad de promover carreras para las mujeres y desarrollo planes en 

concordancia. 

Acciones de mejora Realizada: 

Realizar plan y establecer procedimiento para promociones a mujeres de carrera 

Administrativa, se realizaron diversas Talleres de Sensibilización, por el Área de Igualdad 

de Oportunidades y no Discriminación a todos nuestros empleados. 

Además, a finales del mes de diciembre y comienzo de enero fueron firmada y 

aprobada las políticas de Recursos Humanos, donde se contemplan, la No 

discriminación de todo el personal.   

Evidencias: 
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Área de Mejora 7: 

Garantizar condiciones que faciliten la conciliación de la vida laboral y personal de los 

empleados (por ejemplo, la posibilidad de adaptar las horas de trabajo, así como 

prestar atención a la necesidad de los trabajadores a tiempo parcial o en situación de 

baja por maternidad o paternidad, de tener acceso a la información pertinente y 

participar en las cuestiones de organización y formación. 

Acción de mejora realizada: 

Se estableció y aprobó dentro de las políticas de la Dirección Recursos Humano, políticas 

que, para establecer la modalidad del Teletrabajo, para cualquier tiempo de 

empleado, de cualquier grupo ocupacional. 

Además, a finales del mes de diciembre y comienzo de enero fueron firmada y 

aprobada las políticas de Recursos Humanos, donde se contemplan, la No 

discriminación de todo el personal.   

Evidencia: 
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Área de Mejora 8: 

Estar siempre atento a las innovaciones tecnológicas y revisar la política si fuera 

necesario 

Acción de mejora realizada: 

Para establecer política y procedimientos para cambios a equipos tecnológicos y 

sistemas operativos que hayan agotado su ciclo de vida, se han levantado el 80% de los 

procedimientos de la Dirección de Informática, en la actualidad están en proceso de 

revisión y aprobación. 

Evidencia: 
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Área de Mejora 8: 

Actualización de los requerimientos de los servicios ofertados o fichas de tramites al 

ciudadano 

Acción de mejora realizada: 

Levantamiento del catálogo de servicios ofertados y enviado al Observatorio Nacional 

de la Calidad y en la próxima actualización se cargará a la página web, con la finalidad 

de facilitar el tramite a nuestros usuarios 

Evidencia: 

     

 

RESUMEN  

Plan de Mejora institucional 20-21 

Cuadro de resumen de los Avances 2do. semestre  

NUM. AREA DE MEJORA ACCION DE MEJORA CUMPLIMIENTO 

1 Comunicar lo que motiva las 

iniciativas del cambio y sus 

Fortalecer el sistema de 

información y conectar 

Cumplido 50% 
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efectos esperados a los 

empleados y grupos de interés 

relevantes.  

las Representaciones 

Locales de Trabajo 

 

2 Informar y consultar de forma 

periódica a los empleados 

asuntos claves relacionados 

con la organización. 

 

Para fortalecer el sistema 

de consultas periódica a 

nivel nacional se 

compraron e instalamos 

cuarentas (40) buzones 

de Quejas y Sugerencias 

y Felicitaciones, lo cuales 

fueron instalado en las 40 

Representaciones 

Locales de Trabajo a 

nivel nacional, 

incentivando la 

involucración de los 

ciudadanos y sus 

representante y 

participación activa 

Cumplido  50% 

3 Establecer el equilibrio entre un 

enfoque para el cambio de 

arriba hacia abajo y de abajo 

hacia arriba.  

 

Fortalecer el enfoque de 

abajo hacia arriba, la 

Dirección de Recursos 

Humanos, le solicito a la 

Dirección del Área de 

Planificación y Desarrollo, 

en su Departamento de 

Desarrollo Institucional y 

Calidad en la gestión, le 

solicitó apoyo para 

diseñar un instrumento 

que nos ayude a realizar 

las consultas puntuables 

a nuestros empleados de 

menor jerarquía 

Cumplido 50% 

4 Desarrollar habilidades 

gerenciales y de liderazgo, así 

como competencias 

relacionales de gestión 

relativas a las personas de la 

organización los 

ciudadanos/clientes y los 

socios/colaboradores 

La Dirección de RRHH y la 

Dirección de tecnología, 

realizaron varias 

capacitaciones a Nivel 

Nacional, sobre 

diferentes temas y 

sistema.  Además, se 

cumplió todo lo 

programado en el Plan 

de Capacitación de 

RRHH (se puede ver en el 

Cumplido 50% 
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SISMAP). Así mismo se 

realizó el cronograma de 

trabajo para impartir la 

capacitación a nuestro 

empleados 

5 Liderar (guiar) y apoyar a los 

nuevos empleados (por 

ejemplo, por medio del 

acompañamiento 

individualizado (coaching), la 

tutoría o la asignación de un 

mentor) 

Realizar plan y 

procedimiento para 

Coaching a nuevos 

servidores públicos 

Cumplimiento 0% 

6 Revisar la necesidad de 

promover carreras para las 

mujeres y desarrollo planes en 

concordancia. 

 

Realizar plan y 

establecer 

procedimiento para 

promociones a mujeres 

de carrera 

Administrativa, se 

realizaron diversas 

Talleres de 

Sensibilización, por el 

Área de Igualdad de 

Oportunidades y no 

Discriminación a todos 

nuestros empleados. 

Cumplido 80 % 

7 Garantizar condiciones que 

faciliten la conciliación de la 

vida laboral y personal de los 

empleados (por ejemplo, la 

posibilidad de adaptar las 

horas de trabajo, así como 

prestar atención a la 

necesidad de los trabajadores 

a tiempo parcial o en situación 

de baja por maternidad o 

paternidad, de tener acceso a 

la información pertinente y 

participar en las cuestiones de 

organización y formación. 

Se estableció y aprobó 

dentro de las políticas de 

la Dirección Recursos 

Humano, políticas que, 

para establecer la 

modalidad del 

Teletrabajo, para 

cualquier tiempo de 

empleado, de cualquier 

grupo ocupacional 

 

Cumplido 70% 

8 Estar siempre atento a las 

innovaciones tecnológicas y 

revisar la política si fuera 

necesario. 

Para establecer política y 

procedimientos para 

cambios a equipos 

tecnológicos y sistemas 

operativos que hayan 

agotado su ciclo de 

Cumplido 35% 
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vida, se han levantado el 

80% de los 

procedimientos de la 

Dirección de 

Informática, en la 

actualidad están en 

proceso de revisión y 

aprobación. 

9 Difusión de la Misión y Visión 

del sistema de Calidad, de 

Modelo de autodiagnóstico 

CAF y Carta Compromiso 

Remisión de 

documentación 

requerida para estatus 

de firma compromiso al 

ciudadano al Ministerio 

de Administración 

Pública (MAP) 

Cumplido 50% 

10 Actualización de los 

requerimientos de los servicios 

ofertados o fichas de tramites 

al ciudadano 

Levantamiento del 

catálogo de servicios 

ofertados y enviado al 

Observatorio Nacional 

de la Calidad y en la 

próxima actualización se 

cargará a la página 

web, con la finalidad de 

facilitar el tramite a 

nuestros usuarios. 

Cumplido  100% 

 TOTAL PROMEDIO 535/10 53.5% 

 

Otros logros durante el Semestre 

Se inició el proceso de seguimiento al Plan Estratégico Institucional 2021-2024, mediante 

la Planificación Operativa Anual y Presupuesto institucional. 

El incremento del levantamiento de los procesos y procedimientos con el 45% de 

avance en la documentación y pendiente de aprobación. 

Hemos ejecutado nuestro Plan de Capacitación Institucional, donde incluimos las 

capacitaciones requeridas por Grupos Ocupacionales, capacitando doscientos 

diecisiete empleados en el 1er semestre. 

Se incrementó la profesionalidad en nuestra institución, con la promoción seis 

empleados fijos. 

Además, fueron favorecidos, quinientos cuarenta y cuatro (544) empleado que se le 

aumento el sueldo, con la finalidad de incrementado los sueldos, cerrar las brechas 

salariales y cumplir con nuestra estructura salarial.       


